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CONTRAÍO ABIERIO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.I.P.O§.2025-E, QUE CETEBRAN POT UNA PARIE EI. INSNTUÍO

MUNrcrpAt DE pEr{sroNEs, REpr.EsENrADo EN ESTE Agro poR Et rNc. ruAN ANroNto c,oNzÁ[Ez v[^t AsEñoR. EN su
c¡nÁcr¡n DE DrREcroR, a eurEN EN r.o sucEsrvo st rr onomrxlrÁ "Er tx$mrto', y poR orRA pAiTE LA c.
cAtMEN ¡.mcn mAyoRGA ¡AcA A eutEN EN to sucEstvo st t¡ o¡tomn¡nÁ "u pRovEEDoRA". y AcruaNDo
DE MANETa cot{JUNTA sE tEs DENoMTNA¡A co¡to "tAs paRrEs". ras cuares sE suJErAN at tENon DE l.¡s
srGUlENrEs DEcTARAC¡oNEs y crÁusutAs.

DECI.A¡ACIONES:

t. DECIAnA "Et tNSUfUrO":

l.¡. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡n¡slroc¡ón Público Munic¡pol, con personolidod
juídico y potimonio propfo creqdo medionle Decreto No.87,t€3-10 P.E., publicodo en elPeriód¡co Oñciol
del Estodo No. ó9 del sobodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

12. Que el l G. JUAN ANrOI{IO COilzA¡.EZ VILI.ASEÑOI, ocredito su personol¡dod como Direclor del lnslitulo
Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromienlo e)eedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol, el LlC.
MARCo ANION¡O Boilll,tA I ENDOZA, el dío l0 de septiemb're del 2024, osí como con el Acto de Tomo de
Proteslo corespondíente. octuondo en el presente controto de ocuerdo con los foculfodes conferidos en
el orlÍculo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnslilulo Municipql de Pensiones.
'teniendo focultodes poro represenlor ol lnstiiuto. osí como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el deb¡do
funcionomienlo del orgonismo.

1.3. Que 'El, lNSfm,rO' liene por obieto oiorgor preslociones de seguridod sociol o los lroboiodores ol servicio
del Munic¡pío de Chihuohuo y los Orgonismos Descenirol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnst¡luto, en láminos del ortículo I de lo Ley del lnstiluio Munic¡pol de Pensiones.

1.4. Que fiene su domicil¡o ubicodo en Colle Río Seno * 110O, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esfo C¡udod
de Chihuohuo, y su regislro federol de contríbuyentes es ¡i P8¡lO8í¡sSr¡t¡¡.

1.5- Que con lecho l8 de dic¡embre de 2024, el Comilé de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Controtoción de
Servic¡os del lnst¡tulo Mun¡cipol de Pens¡ones, emíiió Acfo de onóli§s de Dictomen y emisión del Follo
Adiudicotorio de lo L¡c¡loc¡ón Públ¡co IMPE-LP-05-2025, con fundomenlo en los orlhulos 29 frocciones lX y X,

4, U, 6ó, ó7 y 83 de Io Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo, y los orlículos ó3, ó4 y 89 de su Reglomenfo, o fovor de lo C. CAI¡IEN [EnClA MAYORGA BACA,
poro los Porl¡dos 5,15, X), §,11,12,60, tO, t¡, 105, I16, 137, 141,166,17O,19O,211,216,217.21r, Ull, ZU,
X25,226, Í28,2l¿9,2§,231,2u,f33,23,-.?l¡s,2&3,2i1,2t9, M y 30{ relotivo o lo AOG¡l,Etc|ó DEr AIE¡lAt

1.6. Se monifiesto boio protesto de decir verdod que se cuento con el documento que ocredito Io suf¡cienc
presupuestol, por lo que el presente conlroto seró cubierto conforme o lo disponib¡lidod p{esupuestol del
Eercicio F¡sco|2025, con recursos prop¡os derivodos de lo Cuenlo No- 25¿ll, según se desprende delAcuerdo
tomodo por el H. Awntom¡enfo en lo 5.O. l9l2021, lol como se señolo en el olicio SNAIAÍ('71|X[?A y el
ofic¡o If /ló$/202¡1, emilido por Tesorerío Munic¡pol. mismos que obron en el exped¡ente de controtoción
respectivo, por lo que se señolo que se cuenton con los recursos. solvenc¡o y liquidez necesofios o fin de dor
cumpl¡miento o los obligociones que se conlroen por virtud de lo suscrípción del presenle ¡nslruménto.
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

tnstítuto Munici al de Peosiones
--. VALIDADO
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iu'idi<oq¡}iriiÉ:

r{¡rfua ¡urtcl' ¡.oc r6§orla¡ Y
tac c/ur8{ ll1!c¡,4 xaYoto ttc

DE cutAclót{ Y MAIERIAL SUlRúfGlco, tol y como se ocredito con el oclo de eso m¡smo fecho suscrito
el Com¡ié.
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l¡(r.lt/Pa-t .05-2@t-¡,
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II. DECIARA "I.A PNOVEEDORA":

11.1. Que lo C. CARAiEI¡ tEllClA MAYOTGA BACA es de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, en pleno
ejercicio de sus derechos y que tiene copocidod iuídico suf¡cienle y boslonle poro obligorse en los térm¡nos
del presenle conlroto.

ll2. Que se ident¡f¡co con Credenciol de Elector exped¡do por el lnslilulo Noc¡onol Electoro¡ con Folio número
0/.7059r6§i¿9.

11.3. Que señolo como dom¡ci[o poro oíry recibir notificociones y documentos relocionodos con elcumplim¡enlo
y ejecuc¡ón del objeto del presente conlroto, incluyendo los de corócter legol y f¡scol, el ubicodo en Col¡e
G€rsnlor No. 918, colonlo Compéslno, C.P. 31410 en lo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

¡lr. Que se encuenfro regislrodo onte lo Secrelorío de Hociendo y Créd¡to Público con clove de Registro Federol
de Contribuyentes MABCEIOSoTI§,, y que o lo ,echo se encuentro ol coriente en el pogo de sus

obl¡gociones fiscoles y en moteío de seguridod soc¡ol conespond¡entes.

ll-5. Que se encuentro ¡nscrilo en elPodrón de Proveedores delMunicipio de Chihuohuo 2024, con No. dé Trómite
No. .l33 y de Pfoyeedor No. 58&{7, comptomei¡éndose o reolizor su registro poro el oño 2025 denrro de los
primeros dos meses del oño.

11.6. Que cuenlo con Av¡so de modificoción o bo¡o ol Aviso de Func¡onomiento y/o de Responsoble Soniiorio del
Estoblecimiento de lnsumos poro lo §olud número I t3«)l5OóBqEt, por Io que cumple con los requisilos
esloblec¡dos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud, §uplemenlo poro
estoblecimientos dedicodos o lo venlo y sum¡nislro de medicomenlos y demós insumos poro lo solud de lo
FARMACOPEA de los Btodos Unidos Mexiconos, lineomienfos o requisitos de operoción emitidos por lo
Com¡s¡ón Federol Poro lo Protecc¡ón Conto Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós
normotividod opl¡coble y v¡gente.

11.7. Que entre sus oclividodes se encuentro lo compro y vento de medicomenlos y demós insumos poro lo
solud, venlo de ortículos formocéulicos y disposit¡vos méd¡cos. venlo de moleriol de curoción y poro
loboroforio, med¡dores de glucoso, ontidopings, botos. sóbonos y demós equipo. venio de moteriol de
loborolorio e inslrumenlol médico, por lo que cuento con los oulorizociones necesorios de los outoridodes
competentes y los recursos f¡noncieros y técnicos necesodos, personol técnicomente col¡ficodo, osí como
el equipo, molerioly herom¡ento requeridos poro lo proveedurío de los b¡enes obieto del presente coñfroio,
lo que le pemite gorontizor o "CI li¡Sflft IO" el cumplimienlo de los oblígoc¡ones conlroídos en el presenle.

ll,t. Que no se encuenfro en ninguno de los supuestos contemplodos por los orlículos 8ó y lm de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios del ktodo de Ch¡huohuo, porlo que cuento con
lo leg¡limidod poro suscribk el presente.

ll.9- Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conienido de este contoto y ¡os requisitos que
se estoblecen en el mismo y en e¡ exped¡ente de lo ucitoclóo Púb[co l¡MPC.l,P-05-20i¡5, osí como lombién
se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo estoblecido en el mismo, osí como con lo
demós normolividod que conespondo.

III. DECIARAN "TAS PARTES":

lll.l. Que 5e reconocen mutuomente lo personol¡dod y lo copocidod legqlcon lo que se osfenlon y concunen
o lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe, encontróndose lib'res de dolo, v¡ol€nc¡o, enor, lesión o
cuolesguiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los siguientes:

J
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VALIOADO
flaD¿rt¿mento

r r? rib- luridico
l§ImÍo It tctt^t !a ti§aoxE¡ Y

coxn^to ü Amu§clo¡ls
l'ao. llPE-tP-05-204-a, lío 5€t|¿ ,Vo. 1t00. CoL Alfrcdo Ch¿tcz. C,P. 31ata, Chthu.ho¿, Chth,

lnstituto llunici al de Pensiones

ca'BrADo raol orcqür Dañt. Co,¡ñstadoror2¡Cr-lílat100,¡oe I ,||rrr¡cFlfi,trrrüatüa,tob.m, ra c. c¡rxát lllloa r¡yotc ¡aG^
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crAusurls:

PRllilEiA.' OBJgtO DEL CONÍRAIO. Bojo los términos y condicíones de este conlrolo "El |N§ITUIO', odquiere de "[A
PiOV:EDORA", o trovés de un confroto obierto, los bx'enes consislentes en trtAIERlA[ O¡ CURAOó¡f Y MAIERI¡L

SUlnÚnOlCO, conespondientes o los Porlidos siguientes de ocuerdo o los especiricoc¡ones de su ANEXO U O,
pnolu¡§tl ÉCucl y ANEXO DOS, PROPUE§IA ECONÓMICA, osí como lo demós documenloc¡ón conespond¡enle
del expedienle de lo licitoción Público número IMPE-1P-05-2025, lo cuol formo porle del presenie controto como si

o lo letro se insertose, de conformidod con lo igu¡enle:

lnsaltuto tarlnic*tol

*r¡ tcrrno. ltOO. CoL^llr.tto Crráyc.-C,P.3lal1, Chthü.áut, CMh.
con|['ütttto¡Or2fe,,(c1,.rz0o ItoO I munic¡plocñrrtr ah.t..tob.mx

3ót12

.}d

ttÉcto
UXTARIO

stN tvA

?tEcto
ultrrAflo col{PAffiDA CONCEPTO MAiCA

MOr{IO
t tNtMo

EAU CLAIRE $273.m $3,$l.m $8.827.5ü5
AGUA EsfER[ NYECÍABIE SooMl CAJA
CON ] 2 PIEIAS

AGIJIA HIPODERMICA

27GX I /Z(o.4OMMX I3MM) CAJA CON rm JAYOR $8¡.18 52,42f.ú

m AMPOLLETA AGUA INYECTABTE 3MT P§A
CA]A CON ] M 5365j2 $385.03 $9ó2.58

38 BABEROS DENTAI.EJ CA]A CON 5@ AMBIDERM $49.t7 $511.21 $3,762.ñ s9,105.m
BATA DESECHABLE MÉorco+ACrEr.[E srN

MANGA PAQUEÍE CON 10 PleAS
ESÍERfAM $73.92 §85.75 $r1,899.50

12
EATA EsTÉRtr DE§ECHABTE UÑIÍAI.IA
MANGA TARGA CON PUÑO SMS PARA

oRu(rA
§24.05 $27.9O $r,392.3a 53,480.95

60 cAMpo sENcrrlo EsTÉRrL sllrs 6ox70cMs AMEIDERM I | 4.00 11ó.21 $2,4s4.76 $7 r3ó.91

90
CONTENEDOR DE RPSI PARA
puNzocoRTANTE RfcrDo CAPACTDAD DE

I A r.5 LTS.

Pr-Ás]]C VTORLD s28.41 t32.96 tl,9t3.27 $4,833.I8

91

CONÍEN€DOR DE RPBI PARA

PUNzocoRfANtE R(oDo cAPActoAD DE

7 A 8,5 LTS.

PLASÍIC WORLD s79.52 s92.21 ¡1,ó2O.0O $l r.550.00

r05 ESTERITAM tró3.35 sr89.19EeutPo PARA crRUGlA MAYoR ESTER|L $4!,436.00 ¡ r03,810.00

r tó
ESPONJA DE GASA SECA COR]ADA DE

ALGoDÓN ] Ox] OcM No ESTERIT CoN 2OO
AMBIDERM $r01.00 1120.ó4 $17,875.m $11,ó87.§0

137

GLUCONAÍO DE CIORHEXIDINA AI- 2% EN

ALCOHOL AL 70% IOMT CLORHEXI¡ERM
PiSA

PISA $237.47 $275.17 s,(3,1¿8.29 $1O7,m.73

141

GUANTES DE LATEX PARA ExPtoRAcróN
No EsTÉR[Es AMETDERM CAJA coN tm
IATIA§: CHICO, MEDIANO Y GRANDE DE

ACUERDO A DEMANDA

$¡ r7.8ó $I2,t,t (.08 $30,3ó0.20

tóó JERINGA DESECHABTE sML CON AGUJA 2]
CAJA CON lm REF: 3025,19

$r 4ó.1ó $¡5,02t.ó0 $37,5S4.00

170
JERTNGA PRECARGADA solucóN DE

HEPARINA sMT I MU/ML
8D $21.21 s r7,3, .50

I90
PAPEL PARA MESA DE E(PIORACIÓN EN

ROrto
GRAHAM
MEDICA $91.00 $r 0s.5¿ $,1,092. r l §r0,230.2ó

211
Roaro DENTAT DE ALGoDóN MED|ANo
NO2 33X|CM CON lm(20 PAO
c/soPzAS C/Ul

AMBIDERM § r54./0 1179.15 $r.o99.82 s2,7195é

2t6
sHAMPoo PARA BEBÉ MENNEN M|EL Y

EXTRACTO DE MANZANITTA TMMT
MENNEN $88.29 s1a2.12 $544.50 $1,3ó I .25

217

SOBRE DE CORRESPoNDENCiA TAMAÑO
OFICIO I 0.5xr4crn COI 5 PAQUEIES DE
lm

BOSTON NASSA $5ó7.00 $1,155.87 sr r,139.ó9

219
soLUoóN croRURo DE soDro 0.9%
rmML BoTE PLAsflco CAJA coN r2

FRESENIUS CABI $427.50 $r2,933.3ó t32,333.40

72t
soLUCóN cLoRURo oE soDro 0.9
] MT4t EN BO'E Dg PIAS-IICO CON 50

FRESENIUS CABI 1930.,{0 s8. r m.25 s20,250.ó2

,nstituto Munici al de Pensiones
comNo DE ADOIr§¡CrOltR

d0- tMlE.o-o6-202A -f.
cÉultaoo 1I or DrciE ltr oc 20ea

VALIDADO
',, - ñ.D¿r!¿rYreñtol ¡t ttts:

fif¡u¡o t¡lltcttl¡. eltÉb5rtat y luror(o
l^qcll áalllrc¡a avotg^ uc

CONIRATO DE ADOU'SICIONES

r,tor{fo

^rÁx 
o

$98.00

PISA

137,U4]5

ESTERfTAM

AMB]DERM $r 0r.ó0

AM8]DERM $r2ó.0o

521.60 ¡ó.93ó.ó0

$4¿€.79
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221
sot-uctóN cLoRURo DE soDto 0.9*
50Mt BO|SA

527.1t 5721.9\ s1.&1.77

soLUcóN ctoRURo DE soDro 0.9%

smML BorE PrAnco coN 21
FRESENIUS CABI $702.00 s19,261 .41 $¡4,r53.ó0

soLUcróN cLoRURo DE soDo smM[
FRASCO VIDRIO CAJA CON ] 2

PJSA 5972.35 $4,1 r 8.4O §r0,29ó.m

soLUcóN FosFATo Y c[RAfo DE soDto
ENEMA I II}ML fOSFANEMA

$óó.08 $5.112.m $r 3,530.00

sot-ucróN GLUcosA s% r qroML BofE
PLASnCO CAIA CON I 2

FRESENIUS CAEI $128.58 só23.70 tr,559.25

soLUCóN GLUcosA 5% 25oMr- FRESENIUS CAEI t340.5ó s85r.40

231
sorucróN GrucosA 5u SooMr BoIE
PÁ'nco c JA coN 24

FRESENIUS CABI §702.m $r,r 59.84 $2,899.ó0

solucóN GLUCoSA 50% SoMr P|ETA FRESENIUS CABI $39.95 $1.27ó.@ $3,190.m
sorucróN HARTM N
PÁsnco coN 12

IOOOML SOIE
FRESENIUS CASI §127.fi $9,355.50 $23,388.75

231
so[ucóN HARTMAN
PtÁ$lco CAJA coN 24

SMML BOTE
$31.238.4ó

soLUCÓN MXTA SOOML FRESENIUS CABI $702.m $950.40 $2,s7ó.O0

283
ÍUBÉRI,A EN Y PARA IRRIGACIÓN ESIER|I

BAXIER
EAXfER $ l,¡ | ¡ .00 $2,777.ñ

291
UNIFoRME GUtRúRGrco DESECHABIT

UNIIALTA AMEIDERM
AMBIDERM $ós.r5 ,75.s7 $9,981.28 $21,953.?0

vAso FARA EGo ESTÉRIL $3.so $-1.0ó 1909.81 $2,271.53
300 vAso PARA EGo No EsTÉRrL coN TAPA PLASTICWORLD $3.22 1"3.71 ,1,176.71 $2,941.79

304
VENDA DE MAILA Eú§rcA FORMA

TUBULAR CAUBRE ] IMMÍ
PROTEC $2¿0.00 $27A.$ $347.óo $8ó9.m

u^Pom roral
ADJUDICADO

El controlo seró obierto con monto mín¡mo y móximo, elmonlo lotol de confroloción seró el que dé como resultodo
el totol de los portidos odjudicodos según los prec¡os ofertodos, "EL lNtTmJTO" puede odquirir cuolqu¡er conlidod
de b¡enes duronte lo vigencio del confoto, siempre y cuondo no se rebose ei monlo lotol móximo controtodo.

SEGUNDA.- MONIo. Poro lo odquisición de los b¡enes señolodos en lo clóusulo onterior, el monlo mínimo o conlrotor
seró de §27¡,a?¡1.96 (DOSClCiffO§ SEIENIA Y UN Mlt CUAIROCIENIOS iIOVENIA Y CUAITO PESO§ 9óltm M.N.) y un
monlo móximo por lo conlidod de §ó78,737./0 (SEISCIENIOS SffiNTA Y OCHO Mlt SEIECIENTOS IIEINTA Y SIEÍE PESO§

¡Oll0O M.t{.), incluyendo el Impueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo, 'LA§ PARIES" conv¡enen gue el presenfe conlrolo se celebro o precios fios, por lo que

los precíos unitorios esloblecidos, no comb¡orón duronie lo v¡genc¡o del presenle contofo-

TERCEiA.- VIGENCIA. El presente controto lendró uno v¡gencio del 0l de enero de 2025 ol 3l de dlc¡embre de
y hosfo que se rec¡bon completomenle los bienes y se cumplon el lotol de los obligociones poclodos en el m

o entero sofisfocción de "E[ ll¡SmUTO', o solvo que se delermine lo lerminoción ontic¡podo del mismo, según
dispuesto en esJe conhoto.

CUARTA.. COf{DlClOl{ES DE ENInEGA. "tA PROVEEDORA' deberó reolüor lo enfrego de los bienes, duronte el periodo
señolodo, de contormidod con los sigu¡enles cond¡ciones:

Lo entuego de los bienes odquiridos invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de olmocén
ub¡codo en los Inslolociones de'EL l $lflrlo': Colle Río Seno número i 100 Colonio Alfredo Chóvez, de lo
Ciudod de Ch¡huohuo. los díos hóbiles de lunes o v¡ernes en un hororio de los 09:@ o los l5:00 horos, donde
serón rec¡bidos por el personol designodo por de "El lNSIllWO", mismo que podró rechozor y devotver
cuolquier bien que no cumplo con los especif¡cociones requerídos, los condiciones de co¡¡dod, o se

encuenhe doñodo u otro circunstoncio que le hogo inutil¡zoble

Iñst¡tuto tttnk:lqal

Píosrn¡ Ivo. 1t00, Col,Al¡rcdo chtvez.C.P.t l11,Chtht .hu.,chih.
connut¡dof 07¿ f.l.(611t 2oo 1r0o I ,rtunic¡plocH,irr.lrur,tuD.m¡

ad.¡2

CONTRATO DE ADQUISICIONES

,nstituto ilunici al de Pensíones
cor'atrAto ot AD(¡u§tcrol{ts

NO. lHrFU-05-202¡-¿
crlttt^Ix, l! ol DrcEM¡¡t Dl rc2¡

VALIDADO

-." -i:i_i Dep¡'t¡menlo
lurd¡cot ltltE n

raaÍ¡uro fl¡lircl'^r oE ?86¡ora€s !
ta c- cá¡üEt tEtlcla xalotc ¡ ca

SArlER

FRESENIUS CABI $702.00 $12,195.38

$r89.82 $220. r9

299 PLASfICWORLD

5271,191.96 s67a,737.4



^AChlñuahr¡¿
ceritet de d¡ai¡

y¡esr[ádos'

--
2. El único medio vólido poro solicifud de los búenes odiudicodos seró lo orden de compro exp€d¡do o kovés

del Sistemo de "EL lNS¡lfUIO'.

3. "tA PTOVEEDORA" deberó entregor los bienes omporodos eñ codo orden de compro. o mós tordor en
ctnco díoc hóblles, solvo que el m¡smo co¡nc¡do con dío inhób¡|, en cuyo coso lo fecho de entrego se
reconeró ol sigu¡ente dío hób¡l sigu¡ente, sin dor lugor o lo opl¡coción de penos convencionoles.

¡1. Lo lronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de '¡.4 PIOVEEDOIA", osí como el
oseguromiento de los bien€s, hoslo que estos seon rec¡b¡dos de conformidod por "Et lN§flft TO'.

6. "LA PTOVECDO¡A" deberó enlregor todos los bienes cumpliendo con los requisitos de colidod esloblec¡dos
en Io Ley Generol de Solud, Legisloción Son¡torio y demós ordenom¡entos oplicobles. Cobe resoltor que
m¡entros no se cumplo con los condic¡ones de enlrego edoblecidos, no se dorón porrecibidos y oceptodos
los bienes y se opl¡coró lo sonc¡ón conespondienie.

7. Poro oquellos bienes que, dentro de su v¡do útil, es décir ontes de lo fecho de coducidod, presenlen olgún
defeclo, o el óreo usuorio de "EL lNSflfl,¡O" monifiesle olguno quejo en el sent¡do de que el uso del
producto puede ofector lo cofdod del servic¡o que se proporciono ol derechohobiente, dichos molerioles
serón resguordodos y se notificoró o "tA PROVEEDORA" poro su combx'o inmediolo.

8. "LA PROVEEDOIA" se obl¡go o respondd por su cuenlo y riesgo de los doños y/o periuicios que, por
¡nobservoncio o negl¡genc¡o de su porie, llegue o cousor o "EL ltwlruTo" y/o lerceros.

9. Lo odquisic¡ón se limiioró o los bienes inclu¡dos en el conlrolo, por lo que 'LA PiOVEEDOiA" estoró obligodo
o conservor o lo d¡spos¡c¡ón de "Et INSIrUIO" eistencio suficiente de los productos odjud¡codos.

10. "tA ?ROVEEDOIA' deberó goronlhor que contoró con lo entego de los insumos dírectomenie del
fobficonie o de su d¡stibuidor outorizodo, por el periodo de ügenc¡o del controlo.

ll. "lA PXOVEEDOTA" deberó confor con un ejecut¡vo de enloce poro 'E[ l Sm,IO", lo onterior poro el
monitoreo de lo olención y cumplimiento del oboslo en el lugor de enlrego, que ol m¡smo tiempo tendró
func¡ón de enloce enlre "EL INSIIIUTO" y "lA PnOVEEDORA' poro verificor lo colidod de los b
quedondo eloblecido que "El INSflft fO" no guordoró n¡nguno reloción ¡oborol o de o¡guno olro espec¡e
con "l,A PROVEEDORA".

12. El moierioldeberó lener uno fecho de coducidod no menor o 12 meses conlodos o porlir de lo fecho de
enlrego o "El. lNslln tO".

AUINIA.- FOt tlA DE PAGO. Poro el presenfe controlo no se olorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, denko de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los b¡enes, o enlero sotisfocción de "Cl. INSnIUTO",
según conste en el contro recibo respeclivo, y previo Fresenloción de los focturos que cumplon con los requisitos
fiscoles requeridos. Lo focfuro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los bienes
sol¡c¡todos: orden de compro. núme.o de focfuro, fecho, descripción, coslo unitonb e imporle totol.
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5. 5e verificoró que los bienes seon nuevos, se eflcuéntren odecuodomenle empocodos, con los envolfuros
odginobs del fobriconte, debiendo gsrontizor lo identiñcoción y enlrego de los bienes que preserven sus

cuol¡dodes duronle el tronsporte y olmocenoje, s¡n mefmo de su vido úlil y sin doño o peiu¡c¡o olguno. Los

bienes y sus envoses y/o empoques deberón identificorse y cumplir con lo estoblecido en lo Ley Generol de
Solud y sus Reglomen'tos, Comisión Federol Poro lo Prolección Confro Riesgos Sonitorios. Normos Of¡cioles
Mex¡conos y demós nomotMdod opl¡coble.
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El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol meicono. med¡onte tonsferencio electrón¡co o fovor de "[A
PROVEEDOTA' según bs dotos proporcionodos por esto, en el Deportoménto de Recursos Finoncieros.

S¡ "[A PRoVEEDORA" rec¡be pogos en exceso y/o "Et l sItIUIo" detecto que'tA ?RovEEDotA" reolizó menos

enfregos y/o serv¡cios de fos cobrodos, '[A riOVEEDOnA" deb€ró de re¡ntegror ol 'El, l SmUfO", los conlidodes
rec¡bidos en exceso mós los inlereses corespondientes confome o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municip¡o de Ch¡huohuo poro el presente eiercicio fiscol. Los corgos se colculorón por dÍos colendorio desde lo

fecho en que se rec¡b¡eron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reintegrorse.

§EX¡A.- VEntfGACtóN. "Et lNSIflrIO" podró efecluor los observoc¡ones que considere pert¡nentes con reloción o kl

enlrego de los b¡enes o lo colídod en el servicio, ontes de cumplk con el pogo respect¡vo o en cuolquier otro

moménlo. Cuondo "Et lNSffUfO" detecte ineguloridodes, deberó notif¡corlos o 'tA PROVEEDORA" quien se obligo

o conegirlos en un plozo móx¡mo de lres dics hóbiles o el término ocordodo por "LAS PARIES"; en coso de no reolizor

los modificoc¡ones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otenc¡ón, ol ocumulor hes llomodos de otenc¡ón,

se horó ocreedor o ¡o opl¡coción de penos convenc¡onoles, independienlemente de lo responsobilidod legol que

corespondo,

sÉmf&. eem¡rrh. "LA plovEEDORA", se obligo onte "E[ lN§llluo", o presentor o mós lordor dentro de los l0
díos sigurenles o lo firmo del controto, gorontío del fíel y exqclo cumplim¡enlo de todos y codo uno de los

obl¡gociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol em¡lido por uno lnstifuc¡ón Af¡onzodoro

legolmente outorizqdo, ocredilodo y dom¡ciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certif¡codo o cheque
de coio, exped¡do por "LA PROVEEOOIA" con corgo o cuolquier lnsfitución Boncorio o fovor del lnsl¡hJto Munic¡pol

de Pensiones, conforme o lo eloblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Arendom¡en1os y

Conlrotoción de SeMcios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 y 92 de su Reglomento, por un importe

equ¡volenle ol l0% del monlo móximo loiol odiud¡codo, s¡n inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró y¡genle duronte los 3 meses posterÍores o lo conclusión de lo presloción del servic¡o o lo

entrego de los b¡enes, poro gorontÍzor el soneomienlo en coso de evicción, vicios ocultos, doños y pe¡uic¡os, lo

col¡dod de los servic¡os o cuolquier olro responsob¡lidod en que incuno y seró devuello prev¡o pel¡ción de "LA

PROVEEDORA" por escrito y según se ocredite con lo consloncio de cumplimiento de los obl¡gociones controcluoles
reolizodo por el óreo requirente, que delemine que el controfo ho sido cumplido en lodos sus términos, o entero

sotisfocc¡ón de "Et ll{§I[UIO", poro que se in¡cien los lróm¡les de su debido conceloción, uno vez que hoyo

tronscunido el periodo de vigencio señolodo.

"Et lNSTfIt ¡O", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo lotolidod del importe señolodo en el

documento respect¡vo, en los sigu¡entes cosos

lnstiaulo¡t ¿¡rkipal
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ones

. Cuondo "LA PROVEEDOIA" incuro en incumpl¡miento de cuolqu¡ero de los cond¡ciones poctodos.

. Cuondo "LA PIOVEEDOIA" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso iustificodo.

. Después de ogoior los penos convencionoles poctodos en el presenle inslrumento controctuol.

. Cuondo incuno en üoloc¡ón o lo esloblecido por los Nomos Mexiconos de Solud y demós disposici

oplicoble§.
. En coso de rescbión de contqlo. En este coso, lo opl¡coc¡ón de lo goronlío de cumplímiento seró

proporcionol ol monto de los ob[goc¡ones incumpl¡dos.

OCIAYA.- MODlflCAClOl{ES. El presente controlo podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de lcs

bienes, obieto del presenle ¡nstrumento, de confomidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
AdquNc¡ones, Arendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo tolol de
dichos modificoc¡ones no rebose en coniunto. el30% (treinlo porc¡entol de los conceplos yvolúmenes esloblecidos
originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró ¡guol ol poctodo originolmente.
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En el supuesto de que el presenle conlroto se modifique, "tA ?ROVEEDOIA" se obligo o modificor lo goronlío en el

m¡smo porcenioie mencionodo en lo Clóu¡ulq Sépümo, en reloción con el monto modífícqdo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presente conlroto deberó formolhorse por escrito por porle de "EL lN§ÍfUTO", los

ínslrumentos legobs respecliyos serón suscrilos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el confolo o que los

sustituyo o eslé focullodo poro ello.

'tA ?ROVEEDORA' se obstendró de hocer modificoc¡ones que se ref¡eron o precio, onlicípos, pogos progresivos.

especiñcociones y, en generol, cuolquier combio que impl¡que olorgor cond¡ciones mós veniojosos o un proveedor

comporodos con los estoblecidos orig¡nolmente.

NOVENA.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCnVAS. En coso de otroso o defecto en lo entrego de los b¡enes o lo
prestoción del servicio obielo del presenie conlroto, se opl¡coró uno peno convenc¡onol consisfente en gl%jg!
volor de los bl€.rler no enheoodo3. en términos del ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y 100 de su Reglomenlo,
oplicondo nofo de crédito, en los sigu¡entes supueslos:

I. Atroso injust¡ficodo en lo enlrego de los bienes o lo prestoción del servicio o no se preste en el lugor o fofmo
indicodos, odemós, en coso de hoberresullodo necesorío, el óreo requitente descontoró, elcoslo ol que fue
odquiddo con un proveedor disl¡nfo.

2. Se ocumulen mós de 3 qu€jos o llomodos de olención en el mes, según se not¡fique medionte oviso de "E[
rNsttlwo'.

Los penolidodes y los notos de créd¡to serón oplícodos hosto llegor ol l0% (Diez por ciento) del monto móxlmo totol
del conirolo, no debiendo exceder del monlo de Io gorontío contemplodo en lo Clóusulo séplimo, en dicho
supuesto o por cuolquier otro couso de incumpl¡miento, 'E[ INSüIUIO" podró proceder o lo rescis¡ón odmin¡sirotivo

del confrofo en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienios y Controfoc¡ón de Servic¡os del
Rlodo de Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo gorontíc de cumpl¡m¡ento.

A su vez "lA PROVEEEOIA" oulorizoró o "El INSÍIUTO" o desconior de lo focturo respect¡vo, los conl¡dodes que
resullen de opl¡cor penos, sobre los pogos que se debon cubrír o "LA PnOVEEDORA", obligóndose o presentor el
documento f¡sco! conespondiente y de no enlregolo "EL l SI¡IUTO' podró retener el pogo respect¡vo.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuenfo los demoros mol¡vodos por coso
iortuito o fuerzo moyor, o por cuolquier oiro couso que o iuic¡o del lnstituto no seo ¡mputoble o "LA PROVCEDOIA".

DÉCIMA.- PióRROGA. Lo modificoción del plozo poclodo en el controfo poro Io entrego de los bienes o lo
prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo, fuefio moyor o cousos otribuibles o "E¡.

NSTmrfO", el cuol deberó dejor conloncio que ocred¡te dichos supueslos en el expedienle de conlroloción
respectivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

OECU,IA P iAEtA.. RESO§IóN. "Er NSII¡lrfO" podró rescind¡r odm¡nisirotivomente esle conlrofo en coso de \ ('
incumplimiento de los obligociones o corgo de "LA PTOVEIDO¡A", de confo¡midod con el ortículo 90 y O"-Or - \*.
opl¡cobles de ¡o Ley de Adqu¡siciones, Arendom¡entos y Conirotoción de Servic¡os de¡ Btodo de Chihuohuo. En tol
swuesto, "EL INSmU¡O" horó eleclivo lo gorontío conespondiente olorgodo por "tA PiOVEEDOiA".

Así mismo, convienen "tAS lAttES" que "EL lNsfltlrfo" podró resc¡ndir este controto de presentorse olguno de los

sigu¡entes cousole5:

l. Cuondo "LA PROVEEDOnA" mod¡fique o oltere sustonciolmen'te elobieio delpresenle conhoto

tt st¡tuao tlu¡i$al
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2. Cuondo no enlregue tos bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuelo en el presenle

conlroto.
3. por suspender injustificodomente lo entrego de los b¡enes o negorse o conegir los def¡ciencios delectcdos

por "Et l $m,lo'.
¡1. Cuondo "LA PROVEEDOIA" incuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo ¡nfomoción

proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presente conirolo.
S. por todos oquellos octos u omis'tones que, pof responsobilídod, ¡mpericio, ¡nexpedencio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y otos, "tA PiOVEOOIA', ofecte o lesione el ¡nterés de "EI ll¡Smrfo".
ó, Cuondo "l ?iOVEEDORA" no enlregue lo goronlb esloblecido en elpresente controlo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle ¡nslrumento.

8. Uno vez que lo peno convenc¡onol seo opl¡codo hosto el I07. del monto tolol del conlroto.

lndependientemente de lo tem¡noción o resci§ón del conlroto ontes referido, 'tA PROVEEDCTIA" osume lo

responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y peiuic¡os que se puedon derivor con

motivo ctel obieto del presente conlrqto. "LA PiOVEEDOIA", ex¡me de cuolqu¡er responsobilidod o "Et lNStIIUIg',

hociéndose el m¡smo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reol¡zor kls oclividodes y med¡do§ que en su coso

esl¡me conven¡enles poro dichos efectos.

DEctmA SEGUi{DA.- fER yUNAgóN A ftctPADA. "El tNslm,Io" podró dor por lerminodo onlicipodomente el

presente conlfolo por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "tA PROVEEDORA", cuondo menos con

cinco díos noturoles dé onlicipoción, de conformidod con el ortícu¡o 9l de lo Ley de Adqu¡sicione§, Anendomientos

y Controtoción de Servic¡os del Btodo de Chihuohuo.

DÉCtf A IErcERA.- ADi,t¡NtsIRADO¡ OEt CoNftATo. Poro efectos del presenle conlrolo, "Et lNsfffufo", supervisoró

lo presloc¡ón del seMcio ob.¡eto de este controlo, o fin de que seon entregodo§ y reol¡zodos conectomente,

nombrondo poro lol efecto, como responsoble de d¡cho supervNón. o:

NOMBRE rErÉrc o coRREo Et ECrnóNrco

Lic. Enf. Nomo Lelic¡o Quiñonez Boco
Coordinodoro de Enfermerío

6112@ 48 @ Ext. 6242

En generol poro odmin¡stror y veriñcor el cumplim¡enio del presente inslrumento, de ocuerdó con lo estoblec¡do en

el ortículo 87 del Reglomenfo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conhotoción de Servicios del Estodo de

Chihuohuo.

En coso de que .Et l StfIlrTO" delecle. con molivo de lo sup€rvisión ontes mencionodo, que lo presioción del

servic¡o o lo enlrego de los bienes se reol¡zo con especificoc¡ones disiintos o los estoblecidos en este conlroto o lo

cotizoción ofrec¡do por 'tA PTOVEEDO¡A" debidomente fimodos, "El, INSIfIlrlO" podró proceder o rescindir

odministrolivomenle el contoto, conforme o lo esloblecldo en lo Ley de Adquisicbnes, Anendomienlos y

Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplim¡ento del
presente instrumenlo,

.tA P¡OVEEDOIA" deberó contorcon un enloce que focilite lo comun¡coción con "EL lN§m,fo", poro el monitoreo

de lo olencíón y poro veññcor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en esle oclo o:

NOMERE rErÉFoNo corREo Et¡c1nóNtco

Comen Leticio Moyorgo Boco

ln§ituto liht icigol
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DEC|MA CUA A.- RESPO SABII.|DAD.- poro el coso de que "l,A PROVEEDORA" enfiegue b¡enes o reolice servicios

que no cumplon con lo normol¡vidod oplicoble, o en coso, cuolquierocto, omisión o incumplimiento en los lérminos

poc.lodos, por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolqu¡er reclomoción reolizodo en conlro de "EL

l|{slfIUIO,, en que incuno 'tA PROVEEDOTA'o el peEonol designodo poro lo reolizoción del objeto de este

inslrumenlo, "tA ?IOVEEDORA" seró responsoble de los doños y periuic¡os que por eslo occión se le couse o "El

l $JIUfO" y/o o los derechohob¡entes y/o beneficiqrios, obl¡góndose o socor en poz y o solvo o "EL l SI|TuTO" de

cuolquier responsobil¡dod de corócler ciü|, mercont¡l, penol, odministroiivo o de cuolqu¡er olro índole, que en su

coso, se ocosione. "fA PROYEEDOIA" se obl¡go o reporor íntegromenle el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso,

o resorc¡r o "El. lNsIl¡UIO" los importes que hub¡iere erogodo por este mol¡vo, deb¡endo deduck d¡chos imporles de

lo focluroción que conespondo.

En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomoción en contro de "E[ lt¡$mllO" por cuolquier couso, lo Único

obligoción de ésie seró lo de dor oviso en el domic¡l¡o previslo en este inslrumento o "tA PROVEEDO¡A", poro que

éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL tNSllruIO" de cuolquier conlrovers¡o o responsob¡l¡dod.

DÉctmA oulNIA.- lEspoNsABtUDAD tABotAt. "tAs PAITES" reconocen y ocepton que no exisie reloción loborol

olguno enhe ellos. o entre el pe6onol de "Et INSÍ¡lrfO" y ei personol de "lA PiOVEEDOiA" por lo que "l'AS ?AmEs",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡gociones potronoles de corocter loborol.

fiscol, de segufidod soc¡ol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo

tronscuron los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol del Troboio,

Ley de INFONAVÍT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles oplicobles.

"tA PROVEEDORA" conviene por lo mismo, que "EL lNSIfruTO" no t¡ene ni odquiriró ninguno responsob¡l¡dod deíYodo

de lo retqc¡ón de troboio de los func¡onorios y empleodos de "tA PROVEEDOIA", que loboron boio lo inmedioto

direcc¡ón. dependenc¡o y subord¡noción de este, por lo que "LA PnOVEEDORA" se obl¡go o responder de lodos los

reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su conlro o en conlro de "E[ l $mrIO" por tol

conceplo, y en ningún coso "tA ?IOVEEDOIA" consideroró o "EL lNSTlIlllO" como potrón sol¡dorio o sustilulo.

Por lo lonlo "tA PIOVEEOORA" como "E! l Sn ÍO'se obligon o socor en poz y o solvo o su contoporte, de

cuolquier reclomoc¡ón, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo lobofol,

en moterio de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otuo Índole, díreclo o ind¡recto. que por rozones de lo

ejecución de este controto'LA§ PAm§" pudieron serobjelo, obl¡góndose lo porte cuyo responsobílidod ocos¡onose

lo molestio o su confoporfe ol pogo de doños y periu¡cios que se ocosionose por esto couso.

DÉOMA sExIA.- coNFtDENctAuDAD. "u pnOvEEDoRA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del

objelo de esle controto, de lo infomoción rec¡bido y proporcionodo por "EL lNfffltlO", o que seon observodos por

"1A PTOVEEDOTA".

.!A PROVEEDOnA" horó que sus empleodos, represeniontes. osesofes o subcontrot¡stos que tengon occeso o

conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon boio d¡cho corócfer, cumpliendo con los

obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquíse el¡pulon. Lo onterior en elentend¡do que "tA PROVEEDO¡A" deberó,

en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conirofos o convenios de confidenciolidod, o fin de que st,s 
-

empleodos, represenlonles, osesores o subconfofilos proleion lo informoc¡ón conñdenciol / \ -[-K
Así m¡smo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corg o cumplo y observe lo ,/ \
estipulodo en eslo clóusulo, detliendo obsienerse de d¡wlgor o reproducir porciol o tololmenle lo informoción dá \
lo que pudiero llegor o tener conocimienlo, dejondo o sotuo elderecho de 'EL lNS flrfo" poro eiercitor los occiones

legoles que pudieron resullode con molivo delincumpl¡m¡ento de lo oquí poclodo.

VALIDADO
D'o¿rt'm€nto

!§faltls' lurid¡(o
0§|ltur9 rui]ctt^t D€ lB§lol a¡ Y
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"tA PROVEEDOiA" deberó proteger lo infomoc¡ón confidenciol que les hoyo sido reYelodo. con el mismo grodo de

cuidodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro ffoteger su prop¡o ¡nfomoción confidenc¡ol. "LA

PIOVEEDOIA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoc¡ón y documentoción pueslo bojo su re§ponsobilidod o o

lo que llegoro o tener occeso con molivo del objeto del presente controto, incluyendo, los sifemos, técn¡cos,

métodos y en generol cuolqu¡er meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que pudiero tener

conocim¡enlo en el desempeño del obielo del controto, es propiectod de "Et INSIITUIO".

,,LAs PAtrTE§" convienen que lo v¡gencio dé los obl¡gociones conhoídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró

indefin¡domente. incluso después de tem¡nodo lo duroción de este instrumenlo. Lo ¡nformoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en ürtud del cumplimiento del controto, serón

closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los princip¡os estoblecidos en Io Ley de
Tronsporencio y Acceso q lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protecc¡ón de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LA§ PARÍES" se obligon o guordor eshicto confidenciolidod
respecto de lo ¡nfo{moción y resultodos que se produzcon en virtud del cumpl¡m¡ento del presente instrumento.

En coso de íncumplimienlo, "tAS PARIE§' se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odministrolivos o rud¡cioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y periu¡cils cousodos, oí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉC|MA §fu 
^A.. 

AVTSO OE P$VAC|DAD. "EL li¡SmUIO", do o conocer o "tA PIOVEEDOIA" el síguiente ovi§o de
privocidod s¡mpl¡ficodo.

Se señokl o "tA PROVEEDORA" que el "Et l Snflrfo', cuenio con un sisiemo de dotos personoles y que los dotos

obfenidos en virlud del presente conlroto, son poro efecto de eieculor los occiones necesorios poro su suscripción,

por lo que lo f¡nolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro vedficor lo viobilidod de lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo conlinu¡dod del frómite que co{respondo.

Los dolos personoles que !e soliciton son exclusivomente ¡os necesodos poro lo reolizoción de los fines mencionqdos,
por lo que es obl¡golorio el proporcíonor Ío infomoc¡ón requerido. Los dotos que "1A PROVEEDORA" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personole§, y de ohí 5e le doró el moneio

odecuodo, los dotos personoles podón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL INSIIIUIO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el objelo del m¡smo; ol Consejo Directivo del lnstituio Municipol de Pensiones en

cumplimiento o lo esloblecido en €l ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del Inslituto Mun¡cipol de Pensiones; o§í como o
los ouforidodes jurisd¡ccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el eiercic¡o de sus tunciones.

El t¡tulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Reclif¡coción, Conceloción. Oposición y Portobilidod

de Dotos Personoles, osí como negot¡vo ol lrolomienio de sus dotos, onte lo unidod de Tronsporencio con domicilio

en Colle Rio Seno #l IOO de lo Colonio Altedo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, ieléfono ó'l,l-201-

ó&OO extensión ó259, coneo electónico unidod,üomporenck¡€lmpe.9ob.mx, o por med¡o de lo Plotoformo

Noc¡onol de Tronsporencio en lo d¡rección electróníco www.DloloformodetronsDorenc¡o.org.mx.

El oviso de privocidod y los comb'os ol mismo serón publicodos en el porlol del lnslituto Munic¡pol de Pens¡ones, en

lo dirección elecfrón¡co www.imoeweb.mDiochih.oob.mx.

DÉctMA oc¡AvA.- DERECHoS DE PRoPIIDAD tNrEtEcruAL "l,a ?tovEEDota" seró el único responsoble y por tonto
se obl¡go poro con "El lNSITfUfO", o responder por los doños y/o pe¡uicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,

s¡ con mot¡vo de lo presloc¡ón del servicio o lo enlrego de los b¡enes. violo derechos de outor, de potentes y/o
morcos u ofro derecho inherenre o lo propiedod ¡ntelecfuol o reservodo o n¡vel noc¡onol o intemoc¡onol. Por lo

onterior, "[A PIOVEEDOIA" monifieslo en esle oclo bojo prolesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno de
los supueslos de infrocción o Io Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de ¡o Prop¡edod lndustiol.
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DÉc:|mA NovENA.. [ECONoClrü¡ENIo coNTiACflrAL. 'tAs PARIES" convienen expresomente que o Io firmo del
presente controto quedo s¡n efecto legol olguno cuolquier otro negocioción. obligoción, o comunicoción entre

estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodc con onterioridod o eslo fecho.

v|GEstMA.- cellóN DE cot{IRAto. "[AS PA¡IES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu¡er titulo los

derechos y/u obl¡gocion€s que derivon del presenie conlroto, s¡n prevo oulorizoción por escrilo de lo oho porte.

vGÉsUttA p iAEtA.. ENITDADES SEpatADAs. Poro el cumpl¡miento de los obligoc¡ones que codo uno de "[All
?AIIIS" controe por v¡rtud de lo suscripción de este conholo monifieslon que octuorón como ent¡dodes iololmente
independ¡entes. En consecuencio, "tAS PAIIE§" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo olro en conven¡o

o controto olguno, n¡ controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los támínos y condiciones del presenie instrumento deberó ¡nterpretoEe en el sent¡do de que "LAS

?AlIEl' hon constitu¡do qlguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efectos de responsobílidodes fiscoles o lrente o tercefos, ni de cuolquier olro noturolezo.

V|GÉSnlA SEGUNDA.- NOÍF|CAC:|ONES. Todos los notit¡coc¡ones y comunicoc¡ones que se dirijon "tAS ?AIIES" como
consecuencio del presenie conlroto, ¡ncluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por escrito y ser

enlregodos en los domicilios o en los coneos elecftónicos designodos en el presente conlrofo.

v|GiÉsu a IEtcEta.- REsotuclóN DE coNrtovEtslas. Los contoversios que se susciten con mol¡vo de lo

¡nlerpretqción y cumplimienlo del presente controlo, serón resue¡los ¡nicio¡menle de comÚn ocuerdo enlre "[AS
PARIES", en coso conforio, "LAS ?AflE§" ocuerdon suietorse ol proced¡miento de concil¡oción prev¡sto en el o

125 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Elodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se someterón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Justic¡o Admin¡tholivo del Estodo

de Chihuohuo.

vtcÉsma cuA¡fA.- tEctst^clól{ APLtcA¡|,E.- "l,As PAms" poro el cumplim¡ento del presenle contolo, se obligon

o sujelorse o los lérmino§, lineomientos, procedimientos y requiítos que se estoblecen en lo Ley de Adquis¡ciones,

Anendomienlos y Controtoción de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Justicio

Admin¡slrolivo del Eslodo de Chihuohuo y demós dispos¡c¡ones odmin¡stroiivos opl¡cobles en lo moterio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Cúil y Código de Procedimienfos C¡v¡les ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

vtcÉ§ü,u autNTA.. JURI§D|CC|óN Y coi ?EÍENC|A. 'l¡5 PAtTEs" moniliesfon que en este conkolo no eisle ningún

vicio del consentimiento que pudiero involidolo y olend¡endo o lo nolurolezo del presente inslrumento legol, "[A§
PARIES" ocuerdon somelerse o lo iurisd¡cción de los tribunoles con compeiencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡cil¡os p{esentes

o futuros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO AUE ruE E[ PRESENfE CONTTATO, Y EMEIADAS TA3 PARÍEI DE IA5 OBI.IGACIOI{E§ QUE PO¡ VIRIUD DE ESIE

CONINAEN, I,O FITMAN DE CONÍOIIAIDAD EN !A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DfA 18 DE DICIEMBRE DE 2O2¡T.

"Er. rNsfflulo"

ING. JUAN ANTON GON VITTASEÑOT

DIRECfOR
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ASéft -#ffiil];
herior Piso g

Col. Parque del Pedregal
Méxbo 14{f0. Aleá¡díá f¡álpañ, Ciudád
de México
Telólono; (í3i 5í47-3900

FiarEa t{úrñ.ro:
Código de Se¡uridad:
Fol¡oi'
lilonüo de h ñarEa:
llonta de srL movimisato:

324 6:C1295-0
., , 'N:Pq3ag. r2188q

58;5i1- I5

póginor ¡l$rz¡i. , ' .: , ,.., ': : : : ' , .

Lugar y Fecha dé Exped¡c¡ón: cidad d€ Máxico. 18 do Diciembre de 2024

Iov¡m¡lmo: Eñisión
F:Edc: CARI,iE}¡ LET|CIA LIAYCRCA SACA

Asegu.ador¿ ASERIA, S.A DE C.V., en uso de la aulorización que le fue otorgada por el Gob¡emo Fed€ral por cofldulro ¿e la Com¡iitrr
Naci(,nálde S€guros y Fiaflzas en los término6 de los Arlí.r¡los 11" y 36'de la Ley de lñ6lituciories de Segrros y d€ Franzas, se constih4/6
fiadora:

A Fa,vof de INSNTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

A§EGU¡ADORA 'ASERTA, S'. "A..;: AN. EJEBCICIO: ]DX ILA: AOTORIZACI

ErlDoR¡iARTicu.Los 11 y 36 DE LA rEy DE rNsrrrucroNEs D3 sEGURos y DE Fl
POR 1A, §irxA DE: rS58,511.85:(Crl*C-úEriTA,y OCIiO Mrt OOIHiÍNTOS ONCE P:SOS 85/100 -ñ¡ )

CLAUSULAS IMPQRTAI¡TES AL FINAL DE E§TA PÓL

Xoneda: M)O{ , ,r l

VlgEncia: U€ conloñ*rad cqr el l€j(to dÉ b pd¡iza do fian¿a

ANTi: T!¡STITJTO MUN-CIPAl DC PE\§¡ONES

l,o;'-o.l ls1'*l:tllx:.p. lc]ll c¡rs::, lEf :clg: ¡r1y3:.s¡: ::.:.s,:lc¡: ..,¡qi.;¡:,¡¡ ' -g1, *acrit:rc: i, '-sl,lssri:r¡5i 
i l 

,

POR EILA MTSMA, CCN DOr'{ICILIO fN CAITE ene¡r¡OS No. 918, COL- CA¡4PESINA, CitIHUAI{UAI CLiIH.,
C. P. J:4I0, EL EIEL Y EXACTO CÚWLIMÍE¡iTO ]E TODAS Y CA¡A UNA )E LAS OBTIGACION:S N SU
cARGo. AsÍ ccMo DEL SANEAMTENTo EN cAso DE EVrccróN, vlcros ccrilTcs, o¿ños y p¡nfl;rórcs o¿
LOS BIENES Y/O CALIDAf DE IOS SERVICI3S O CUA:,OUIER OTRA RESPO:ISABI LI DAD E¡; O]E HAYA
INCJRRIDO, DERIVADo DEL Co)'¡TRATo AEIERTo DE ADQUIsIc:oNEs NÚMERo IyFE-LP-05.2025-E D: FE.IA
r8 DE D:cTEMBRE DE 2c24, euE cELEERARoN pcn uña pe¡:s el r ¡¡sr ¡ rr.lto MUN:crpAL DE pENST3NES,

IEL INST:TUTO, Y POR LA OTAA FA-RTE CARI'{EN :ETIC:A MAYORGA BACA, n:pnnSSNteDA POR ELLA yISMÁ
A}'JDfCADO: A DI.C¡TO P1ROVÉ¡DOR EO}¡. ¡4OT]VC D3! :PROCED ¡,IIENTO .DE .CO*TRATACIóN. MED]ANTE
i,rcr:ACróN púBLtcA tDENTrErcADo coN EL Nú1@Ro rMpE-Lp-05-2025, REIATivo A ADeorsrcróN DE
MAT.fRIAL DE CURACIÓN Y MATE.T,:AL OÜIRÚRGICO CORRSSPOND:ENTE A LAS PART] DAS 5, :j', 20, 38, 41,
42, 6t, 9C,91, 105, 1r6, :37, r44, 166, :?3, i90, 21,4, 276, 2t't, 2tg, 22r, 224, 225, 22b,
228, 229, ?3ot 231, 232t 233, 234, 235, 283, 2g4,299, 3oo v 30+, co'rruN rMpoRTE MrNrMo DE
S?11t4"4 qÁ iFrrSCl ENfOS qETETiTA v rrl¡ r,rTI alIlrROCl fl]¡TOS ITO¡/ENTA Y anATeO DFSOS CÉlOn U \ I y
rr vonro MÁx;l4o poR I,e cANTTDAD DE $6?9,7.]?-to (sflsc¡ENTos SETDNTA y ocno r4TL sErECrFNTos
rRErlrrA Y sfETE pEsos 40lr00 M-N.), i¡ntro¡oes euE :NcLtryEN EL nd:LEsrc .qL vAroR AGaEGADo.

pen¡ vnuonn u eurENftCtDAD DE ESTA POLIZA TNGRESA A \ w,¡/-as€rh.@m.mx

6;r¡ r..irr¡;ú xu¡¿ l,irá t.¡ini¡¡.¡ o!-r.4ñ!¡{s d..1¡i!}¡rD nun r,.ñure.¡ }.rr/d- ¡¡ }¡dÉ.i¡qá ¡;.ortr¿ri9. De cdfó¡d¡dad @. éi árilo-a 2l{ ¡e rá ,ey dri :ñsti;ució*s dc /ecuros e dé s:én:ás ,,
asEGLrl toR Déd!¡ Ler equtpas y aeo:os eleer!ó¡rco¡, y éL uro dé :ós re4i6s rG ¡dpniiitaá:ió¡ eo

;;;;;;p;;;;.i;-:-, '¿;;i,á;;,';;;"',';i;;';:-$i.;i;:- ¿.; i. ;;";ü..ó; G '.í,; ;;ó;;:,".i ;d;;;;.;;;e.'l:Está e,Fr.s@nr. su co*¡ntiii€alr plr¿ .iú ¡¡Ec1r¡¡mRA ¡sEhTA, s.^- 5E c.:r., 6ir¡ rás rrúzas ?loa docrÉ_(o. iéailrc¡rór.ó!. s- lávór, iñdi.iint¡h.nre 6. rorüi éscrir¿ o a riái.s de @d1ó:élécr¡ói icE .' Eatt tiaálá e6: lát.i,Ee:é.ión d¿:úr doc¡úinEo dititát a:, a:i¿xrÍ:.jrdo .ár¿i¡o do É¡iof,:dad
cn. tr6a:dt.po5tclle6 da] c-diEi, dr ca6a4-1c ra6É.to.á rá. iiEé rié¿t;óñt§¡ t¡ri.r¿d,r. c!¡ 1á áÉ@r&aónal.6rá pó:12¿ y cor¡ {¡ ti¡ d. ésta¡-s¡ qG I..f¡ez¿ olé.t!óu!e pasl.r¡b d. LA 

^SEC{,RADoRA, 
só !¿JEdaai lor t6!!ahos del a.tl.o¡o'90 Dr6 oet códtqo dÉ cuerc¡o, 6!ir. DrodedbrcBro de ¡déñtt!¡deió¿ v§álraáaiér .r.. ¡. ú'3B,-ta oblencló¡ deL erLiti@do .l€ dtentlo.j.d áúpirñ:br. éo ¡a páqtr. de lñté@i

lrI,IClBtÉ A !r 
'O¿!Z¡ 

DA FrAIZl".

=

I
¿

€
§!
T

s'

I
ILIIEA DE VAT-O*C|O¡¿

AI4R.GBAB O25

-

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de lnstituciones de Seguros
y de Fianzas, la documentación contractual y la noia técnica resiectiva quedaron registádas
aíit€ ¡a Cor¡jisión n"acionai de §egui'os y Fiáazas, á paitii dei dia 5 de jiinio de 2Oí5 co¡ il
número cNSF-F00Í2-0 a7 9-201 51 CNSF-Fo01 2-008 i -20 1 5,:.
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Aseft*ffiüü::"i;
lnteiior P¡so I
Cd- Parque del Peúegd
Méxieá 1itolo, Akátdía'Ilálpáñ, Ciudad
de Méx¡co
I elGloflo; rCJ, \r44¡ -JJv!

Lugá. y Fccha do Exp€d¡cktn: Cn dád de ti4áxico, 18 do DiciembrB de 2024

ovlm¡enloi Em¡sión

lloneda:
VigE É¡a

loGL J/_----.-- .
f}6 coñ§rnitsd o ol lo&de!-pdaz do fa@

Fianir r¡marq:
Códtgb de. Seguridad:
FoIis;r " , '
Uorito (b [a fir]Eá:
lloitlo dc €ri! ñovfuiricñtór

As€guradóra ASERIA; S.A,DE c.V;, en uso de la,a(b.izac¡ón
Na¿toitál d6 SegunÉ y Fkmzas e¡rlos tármüEs de 106 ArÍq.dos I
ñadora:

A Favor de INSTITUTO MUNrcPAL DE PENSIONES

que le fue oto.gada po¡ el Gobiemo Federd por condudo de la Comisión
11 y 36' d€ la Ley de lnstitucionos de Seguros y de Franzas, se eonstittye

LA PRESEN?E: frANZA, S¡. OfORGA 9E :CONEOR¡,IrDAD: CCil EI MEIüCrO¡¡ADO CONTiÁTO ! pSR¡{Al¡eCeRÁ VrCCNrg

1¡¡S?:fg?O, PAEA , RTSPON+Eq. rEtf,CASO Dn rNCúl{pLIMfE§TO, SAñE¡}4IEN1O EN CASO :DE: EVICCIóN], . FOti
DEEEcTos, vrclos ocULTos, DAños o pE¡úurcr3s EN Los BrENss y,¿c LA cArrtB.) DE los sERVIcros,
ASt coMo PoR cuALeoTER orRA R¡spol'rsA¡ r L T DAD Eh oJE HoBrERE T¡;cuiRlDo ü c- c¡-are¡l te:t:r¿
MAYORGA tsACA.

LA ' PRESS§?E : ,F¡ANZA 'EEinvA DE Lo DrspuEsro poR Los ARrfcu¡os..s4 Da, ttA i¡y, o¡ :¡rtou¡s.¡c¡orqgs,

ASEGI,RAtORA ASERTA; :S. A;; ,XPRESAMEN?E SE CBLiGA AI

CIAI-ISULAS IMPORfANTES AL FINAL oE E§TA PéLIZA

A- iPAGAR AI,.Ir!¿s?frúTo UTjNICIPAI, DE:PENSTONES. I,A:CAñTIDAD TOTAT GASA§I:UAúA.PoR cUAL,elrIER
IN^rrvD''M.FBfñFrt¿Y¡F'F^l|DqE¿.¡Dc,fFNrE¡r'.f^MLv1o,]¡E¡^l

B. CAI(CEI.AR LA PRESENTE F]AI'I¿A, TRANSCURR] DO EL ?IEI{PO DE SU VJGENC;A, 9RE\IIA CONSTANCTA D¿
CUUP;IMIUNTL) TOTAL DE ]¿S OBI]GACIOICES CONTRACTUALES EXPEDIDA POR EL IÑSTI:'UTO ¡,I'JNICIPAL DE

c. ACEPTAR ExpREsAlrENrE solGTERsE Ar pRocEDrMtE¡r"¡o DE EJECUCTóI pn¡vrsro EN ET, ARTfcuLo 282
DE --A LEY DE ixs'rrrúcloNEs DE sEGURos y DE FtA:,¡zAs, DEBtÉNDoss ATENDER PARA EL cotsRo DE
Trir.fcl'girZAal^\ poE Mñ?a ro DTqpnEqfo rr¡ rr. rp+irr'¡n 2n1 - Zg9 y nEMác ecr.¡Trv.\s y apr r{.aFl.FS
DE D:CHA --EY;

D. euE AcEprA ExpmsAMENT: ro pRECEpruADo :N Los ARrÍcuL1s t'tg, 27g, 280 DE :,A LEy DE
INST]TUCIONES DR SEGUROS Y DE FIAI¡ZAS VTGEN'F.
E. ouE 3r rNsrrru:o uanÁ erect¡va LA ETANZA E]¡ cAso DE euE srA RÉscltDroo EL co]rR4To
CEL:IBRADO POR CAUSAS Tti/.Dl.rTABLES A: PFOVEEDOR. .

E. OIJE EN CASC DE T,¡O CT,BRIR, EL MfN?O DE ES]A EIANZA EN EL PLAZO Q-¡¡ SE ESTASL¡CE EL,LA IEY
DE :IiSTI:L;CIONES DE SEGURoS Y DE EIANZAS. PAGARJi PoR coNcEPTo )E DAÑos y pen.rurcros ...IN

rNTSús coNFoRfiE A r,o EsrrpulADo EN E; AR?fc¡¿o 8? y 89 Dts LA LEy DE ADeursrcrcNEs,
ARR.ENfAI.,fIEt\.ToSYcoNTRATAcIÓNDESERvIcIosDEL3sTADooecgriu¡-tlu¡.
c- ouE E: rNsrr?um g¡¡Á erectrva rA ETANZA A PARTTR DEL rNcuupLIMrENl! DE claLourER
oBLrGACro¡¡ coNSTcNADA EN ToDAs y cADA uNA lE LAs crAusul¿s DE! coNTEA?o crTADo, ?oR LA

PARA VALIDAR LA AUTENTIC¡DAD D€ ESTA PÓLZA INC,RESA A wrYi'f.ssefta.com.mx
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Est¿:&¡:.-é9¡Ú¡épd¡9,/gáÉn:u¡A!oÉo!d9nésde,cÉtó¿Ec¡&@F¡!ejroqontr¿ric. De enfor¡id¡d co¡.1 ¿r¿tLuro ¡¡a de !á t¿v d6I rrstjrrcloniL dé sédu¡.5 v dé Eu.";6 ra
sui:itc.rór c r. E¡!61 r.$!i-.¿rJiodud rá io3 rirsos e(éclo3 qr]e r.3 t.ieá odorg¿ñ.. t€s do..¡6ñL.scrr¡e3Poódi6te€ )-4fn.t,áñ el úisn:__a.{ó¡ p@o¡rórLb. cón t¿ á4.r.átron dé Att¡ É¿ii"á, ci bEnEfic!üiotu!rr.s(a *Eg.teEñt. su co.sEñtiEiénL$r. 9,e ¡sEaRrrooR¡ 

^ssrr^, 
s'.^. oi. c.v., Eir,¡ r* f ¡cq"cs'y¡¿!-d4c¡r¡.5t{s : .ód r f r.¡r.o¡ió. : ., 3ú, favoEv in§i1ti¡1.!é¡to.64 Éo!ñ! e.c¡l\B .d ra :draeé3: ir.: i.dio¡e¡¿'!ó8.¡J. E.k t¡az¡ És Lq ¡!4,:.sr6Á d.-¡! Coclleaú 4jsrrrr .! cE¿ bÁ s¡ñ d¿idó.d;.o;fo;Did¡d

cotr 1ar dl+óafar.iE! ilel cóCiq6 d€ coE!.i6 r¡r@.tó:. ¡á rriú Elé:r!óhi¿¡,Av¡rri\¡dá. cóñ iá 6c.b:Á.rdr
dÉ eFr._óó.:'¡ y con ej-ir¡, Éd¡i:é-3i {ié :á t¡árzá etsctldlca ro'iem o: r^ i¡!{uRl!oRA, !. ;cnrj¡d9¡ ¿rticul. :)0 t'!.y det iódiq6VF cúercro, .oño próÉd:Ej.nLo dé..,¡déarrr¡q¿c:óñ yv¿r,d+id * r.Fsú, rá óbl€n.ró,ló¿I ert i rLrádó.¡re drcáLi,crdad d,6Fo.rrre e6 l¿ páiri¿ d. ral+re:
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,T L 
-ASEGURADoRA 

ASERTA s4 oE

A S g [T 4*mng*,g, Núri€ro i*2e
fnterior Pise I
Cd. Parq!É dei Pirdlegal
Méx¡)Ó r4010, A¡cáldfá Ttátpáñ, c¡uóád
d8 Máxico
ieiÉftoo; (55) 1447'350ó

Fiárlta ¡{úmrro:
a:údiqq dé §ié$fidtd: , :

Itoñkt ili l. ñimiá. .
ti[ontd de ;sb movírnienta:

Lug¡r y Fecha de E¡pcdic¡ón: Cirrdsd d€ Móxjc!. 18 do Dic¡ombre de 2024

lovlmierío; Em¡sión

Io¡re¿a: uñt. -.,1-*Vfgsrd¡: oe oo¡*üm¡o<t S* a bqrdtfÉEa d" fs,rá

Asggu.3dora ASERTA; S.A,DEC,V., en'usó de la,auto{izac¡ón que le fué otorgada por e! ciobk¡mo Federal Dor coiducÉo de la Cómiskhr
Nacbr¡al de S6gu.os y Fíenzas en lG térm¡nos de los ArtiqJlos l1' y 36'd€ la Léy de kstitucion6s de S€griroa t, de Franzas, se conslih¡l'G
fradora:

A Fa,or de INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

CA\T- JAD DE DIIiERO QUE SE O3:GI:ig.

ESpgRA, y DURANTE tA sLBsrANcIACtóN DE Tcaos l,os REcoRscs LEGATES, MEbros DE DEFENSA ó DE
LOS JUIC:OS CL'E INTERPONGAI\. LAS PARTES CONTR¡TANÍES T tlASIE OUE ,SE D]CTE RESOB}CIÓN
DEF ¡r?rvA OüE OüEDE FfRyE, t-A vTGENctA DE EsrA ErA\zA QUEDARA AUToy,ATl c¡¡rl¡rr pRon¡rÉarn m
cor¡conoANc¡¡ coN DrcHA pRóLcccA o EspERA. ?JR Lo OoE ;"A rNsrrTucróñ f,E FrA zAs ¡,nNrrras:¡ su
ExPa.EsA, . CoNroPt'lfDAD , Df, FéNtnrcr¡¡r A: los ,BENEaIclos : DEL' , ¡RffeúLo : 179.t DE:. :LA tEy rE
rNsr:TuarorsEs oe s¡cunós y DE ErANzAs.

AGENTES AUTORIZADOS EN T,A CTU)AD DE CHIHUNIUA¿ CEIHJAHUA,

PARA LA INTERPRETACTóN y cuMpLrMrENm DE LAs cBLrGACtoNEs oüE EsrA póLrzA nepnEsE¡¡ia, r-qs
PÁITTES. SE: SOI€TEN EXPRESÁT4§TE A. J.A: .]URISDICCIÓÑ. :Y. COüPEIENC.IAI DE I,OS. ?RIBÜNALÉS ESTAT.q.LSS
¡-BICA)OS EN tA CIEDAD DE CI:fRUAHUA, CHIHUAH:JA, RENÜNCIA},¡DO AL FUERO QUE PUfIEiA
coR¡xspoNDERLEs EN RAZéN oe su uou¡crr.ro PRESE*\TE, EUTuRo c poR cuA:ourER oTRA cAUsA-
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PARA VALIOAR LA AUTEMÍICEAD EE ESfA PÓLIZA INGfESA A Ét$d.assrt'.ótD.mx
cLAUsr.JLAs tMPoRfANfEs ¡! Fr{AL DE ESTA póLrza
E3tá: f1¡n:a eq ¡iur.ár p¡5a,grÉnli2rr,oe€tiEiotle§ oe €¿oiro:¿u§ aá!.!e r*l :!.r!or 4e I l¡ .¡¡re gtsá:¡.q
c@:r¡rio. Dé §.¡fañrd¿d con.6I á!t1¡úló 2I4 dé r. lei 4e rh¡tituci¿,e! da..§égurot.y de F:áizás "Af,sEco¡.aDqR r pódr á ds¿q'équipG y ñéd].s elect!óni¿os, -r'el T;. de iorLéd¡pa?e ,á;;rjñcácjór éñs¡lirrua,ói. d. r. iidrr.;,:^?,:f¡. iród!¿riá )(is !,s6! ef.Eto¡ rrd ró3 Ié!i* oto.g& ¿ toE do.@¡ro!
.rrr.eFord\ú¿és xltudtá^ et Áisñ'r{-ror p¡ob.io¿io. cor la .c.iL¿¿rói d+ éera Fóli"á, et bénefEr¿Eio
Bñll¡osa .xÉ!eár.ut6 sq con
¡,e .g!! l¡:D.trll .adi ric¿torio

ca.6!.i¿qi1 :qttr: tia¡izr cs ]
]áE déposiclóoes <tel aédi

é§.,a pÉ1!ta y e. er-J.*-rÉ
¡.a t¿óiaos .re! á.ticur¡
!d.¿ió. d. lá ¡Lrtá. lá óbt

ro j=r

! !ávo\ i'nd¡sr¡ntá.i.t¡ a, rótiá ..c¡ita o ¿ travéá oe r.dios
d óh de\.to.¡lE¡tó di+rrr ér c!ár ná std\ erir¡do 4e "o¡róftiolccGr.¡ó !d.p..to á Ia Eitu E¡é:rtónicá AvÁniSB. CoD ¡d ¡cép:áci¿n
.&r q!é i¿ a¡¡r.É é¡+tróirl¿¿ ¡riñioÉ'dé lA ¡!EérR.-so§d, se'.gerd¿
\del cóaiqo Ye CooeEdre, coÉo p!@€dr.i!ótó: d\l¿éiti rriáaióñ !

señri'imtE+ú!¿ ciE:A§rqri¡lo¡* ¡¡i¡!¡.. §i*.. .o{cis.ir Bü¡.q la. fia¡,ás ?

:rfrcr(to & ¡u:€¡tici.lád ó:apdrb¡e.eD ¡. pái¡rrl d. I¡t¿,ñéL
ril¡i. aüÉ.ir::. +.rt¡ É:::r !: ¿i:.,: . 'i:iirPI+,4+!t
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I¡ORXAIMDAO APUCABI.! A LA POTIZA I¡E FIATZA
1.- E,r bda Éaza obrsada tsr h ASEGIfrAD0RA srs dsedlc y obftadhes se enqE|fdl Fe&radón. CiJdd de [éxj@, de los Esbós o lit¡*jÉs de prqo¡rixlar a h ASEG{rRADfiA los
E$¡ádos porla Ley de kEüurirles de SeguDs y FEEas en d€krb (LISF), a lom FetiS p« &bs sobrc la s¡t ádh dC a$nb, yá sea juH, adniiffi'o o de odqEots¿ rd!:&, paB d
h LlSF, se d.aáh bgilhiónnerc&tyaHhdeúpo.rt¡&reryr.a,d C¡ódgoCId F€rbr¡.lm q'r se t¡aya obqdo Ia lru¿ f0.1 La ASEGTMDORA se co0§deÉ de ú€ú'bda sdnnd,
1A tÉFI h Éi¿a será nu0rerda d i¡d qre $¡s crdos dáielró co0qr¿r, en s¡ @, At16 Érlab pdm€r. LEF y fut18 Fill€r pártEfo USF. 10.2 Si la ASEGI,RADORA m q¡rTb
¡rücad,nes $e aú¡¡isfdivaru* len ¡a Secehria de lhienda y Crcdib PúHr0, en debrle con la dta.lh ga?rúzada en b pób dento de los d@s legd6 patr $ omdimirb, debed
SICP yle Ceít**r ibórEld. S.$¡lÉy F¡ena8, sn.ddaüCNSF {Art166 L§f). qthird adEdor ¡üdmize.ih pormoraconfo¡nÉd A¡t 283 U§É,103 NiSíaaiotiCad pod.¿qar

2..En casodePÉRolM 0 EXTRAVIo 0€ LA POJZ DEFtANzAdeinnars¡¡de{edúdeedqrrcó¡ ma}o. iqorte p6G b tulzas que o&luen hs AFIA}I2AmRAS Y ASEGURADORAS, qre d
deb tura. debcrá dd¡otobaroú€sdilo oue h ota fJe úr@. dir do abASEGURADoRA eñ&Darad+idbdénehdt§ud¡tsst ñá6 d¿94&.1¡irÉá..ihd¿ésbd¿c¿obs¿d.arsa
un úd¡cadod€h pd{za er§ü¡a sü bwr. (l¡ti66 tlSF}. de Bspon$üdad (Arl. 18 LJSf). S¡ hs dagaines gar¡{i¡¿das sor de t@ o de dar, h
3.'SePREsuMELAEfT]¡Clctlded¡Sa¡h@ÍEtudaora¡dos.,@hd6,!úcihd€u¡apdízaa ASESTRADoRA Dodfá sditiEe alderór prirdpd en el omCriienb de la dlgE{ih. En hs
bAsEGl.RADom,sálroF!ébaetlcmr¡b.(At16§l-§F). !aE6 en $o se gf¡ri.. d pago de lrla suma dé diro €r pát¡.tda&s\ h & de Fgo de
4.-L¡sl a! ! 1o3 Corfdos, que eo d¿dh € h Éta de laua se obeuen o se deüEí, §¿rái alsma de hs F.üHades no da dqrdp a cdansr b ñaEa porla &.tu.(M.1761§F).10.1El
ñ€rcarüe! pe¡ bó8s bE parbs $E ¡üent Sn. y¿ sea cúE Bf NEFICIARhS, SoI|C|TA¡IES, p4o de L ta!¿ d BENEF|C| RlO, süDF ala ASEq.RAomA Fr mirirÉb de loy, en ü06 bs

5..1¡ ib¡a ¡r¡qits en ede b¡o sclárüJb y i1*do5legC€.. § ¡e gñtElop{.d¡e¡&sédÉ ¡¡1 gT¿it¿d¡. l¡ ,§EGURADoSA podá ll¡crüse bt¡ o prd¡fhCtc d9 a]a st$g..i,§ i ,§
oraído en dbúdéh rieÍE s¿ rai* b.ontúio, e.b d¡a $ga¡¿Íiz¡elpago de úl¡h& 6&b, calras inpudesálBEtGFlclARlo d€ b Éaza de ftnu, d pago es impeddo o h es¡rbinpo$bh
corm lsf¿s de camiio y pqüéq nid pago de EÉ{bms ee d€b¡ solre¡brse en ór*0. E§1a f ano §¡Ee(ón.fArt17?USFv2E30v2815detccn.

pel'4I§le¡Pq!,,erEg0cedFleEsr,usygrdcq0.raqfglf dgpqry+ St@. ,qSeene¡ORe,dBEtGFtCtARlO,dFIADOy$SOBL|GADGSq-DAR|OSs.sor,ehodAniT3
6.-La ¡6EGURAD0RA no-gE¡ de-lo§_bsíei&s de odü y arordh y debéá sqreqr€rib g| b. LsFyC?ñblg2CUSF.
bínitrs q'/¿ esb ec¿ b L§t. (Artl78 LlSF). _ _ fiáorb sepoú& adúizarese tpodeoper¿dnes, o,anó sed jcn€n ,on e{ ordniedode
7.' L¡ od6ámn dé le ASFGURADoRA * "qYF t.,§ .!qfry.s. 99§:.I:1 l i o¡gadnes edFhst¡em ¿apas, oqr porta rúrrd€za de dáas odpaoonesr€i¡laiip qlr cr
EENEFICIAHO ccrEedealFIÁDO.púDgaoef¿-rapgq_q¡qorf .,r.q99ú¡gaionaf zadas¡n oaqáseonrengaenmneoaer¿nj*a.qg§P"qq.patoyporesqibdehASEC{Jqo_09-q1_I!-tlS47-2Laru6dh&lá h&uti$Cidt.-Orea pago det; cdaiad,h Focsd€r,E po.tunza e&edd¡ sn ñ€rBd¡ c¡ts¡ic" y
d¡gadón Fhccd &nr* e)dr{üÉ l¿ f¿¡za, § la ASEGT RAD0RA no d. * P§tt§-{o q"de¡a ndz.rse; d'e¡i;rfó, se etea¡rápo¡Áir¿ú¡¡de ins¡Ar¡esde qéd¡h merbásó
prE\byDcfesqtopsr¡€68 rp,/aifiypa.8glratz¡onlafaEahdhá($nnovah.b{Arts20y fr¡¡5 ¿¿ ¿g¿¡ a t¿És de sÁ d.jr¡ar dd eÉ;0.. en d oab dorde deM qJrD¡rse la ot{oád5n

9l3I q?,*!Iff !!pTo,,_f ¡-+j9! r_lf.-ry-ryT r.-#g-Ú^Ifql PRrra¡s.jta prnas resocrEdaion a eoeódd de f;dsen moneda eiÉnjea. sé q¡drh a ta
949. -q99P 

e4ce¡.a ft¡evos C'erE16--o gry !ry. ¿4-r ,9 !a¡ P ASEqJRADC|RA €n h mblB 
'rD¡€da 

de e4sli(ih de la ¡Iiza. co¡bnE d'qtr de canbo F'EASEd,RADORA brdrá deteqq .a 090rrr tsS q. !{?q$! qri 
!,q ¡{t ry1*e¿ i drtnbr dagadres dqnri*s é¡ uoht rxrapn pagilos en b Rqrffra Mari¿rE,

no so 6d@ Ézo d€ cadücild se rsúará a lo saiab& e¡ d 4t174 L§F y. @d'Erá d Áñ
de,ed!-d-d-k;Fiddio, ea;,"a"r"s r; q- 1"'fi@H"ü ilrilááffi; *ffi*a*r.- o,* * rúEy*sdh,er debsc$rorersasdsi,ódas de hr,'asa qE se
ebco. 7.5 PE6dtÍá h d¡gachn de la ASESIRADoRA ufa r.r..r*q"q.q, jb+.ff eu mere U pesent, sérán ¿npebrtes És aüiH€s meri:a¡as en h6 ttÍrEs LISF, de b ¡.;ryd€

f 7sllsF. 
. . - - . i*i¡o terj rH bnitxio mcixd, se 4lqin tas m¡i¡as cureeorogi; y tÉ Áú ostjm¡rei

8.- P¡á rE&márle f4u: 8.1 Preseraarla Édeñá.ón d¡E{bn€nb y ec Fqilo, Tg.qlqgio_qe^ b hñá.b,¡ah§tEt{oddúí l9.ú, hdihit'aUSF).
ASE0TRADOTRA,€n dgrrE-de_sJssrorgesuoÍdrasde sefyimq wt b [ttmddBEtGFClAfl9o iijUnSOrcirOl v CO,remNCn.- er-1r_ó¡SOgCIIANTE(S)y/O FADg(S)y/O EI-(LOS)
de er AP00ERADo o REPRESEI{TAi{TE. úe(ft¡,dol¡ pesonahád.co qreseocátsyqtuF otiúq¡ofslso.tMfto(s). yoratesq¡áofoi cmugados, eridr c@, asj oi.o ra¿oie¿dtdB de r€dtnaoon. núrEro de Düza de füza rdaid1adl g lryry9,gf:se q¡la áartrnnriií§ianrñüA-it§+ár¿;i,.h6-do nixIcbíón, oJrdimiqlbi *o¡.ón de esb pd¿.
bdta de e$ddón de b qEarmorto de la lk¡za, nnnbre o gry!rylg§ !P9,ry8.0 *-rij*end, br"rpasaa b ¡ÁCcoó*ycon+etric* OeUi rfraes rej#¡eso ¿AUoá¡*¡r
tg}llA_ I 9PEFIS#j,J.^el 1 .@: S !L !?Eqry lFd q9bgryE iliio,¡a¿ c u¿¡o.yrocqidalar¿Jdá{oyloMo0bney,r*Bor-eóñy'op'4bb.pu€da,aeb@:ón
aqq¡Br0, OanCÍdd UENtllC¡ }ll0 patit o¡ryre¡ts rIttcaocrB§ lÉsdP(Drl de la d{aoan de h Bfle adr.¿ rd¡nchrdo i,e Oma eilrsr e ió,,ocde a qi¡qri€, otro fueo oLE

fE¡za, ,Efe,enc& dd cütdo o doqrrEhio i.Erie- íedts. número,,9}-!5yryF_-9 ito á taLiaenduimiaesegüosyrLrasysirtq¡l*ans,r¡i¡to,ú.1¡sd;;ot;rgdasa
lE t'rür*rro de lr d${!¡ gaEli2aia que tqf !¡tYtq qr.,!F3! F,!9 ávq¿e¡a ¡adaih, c¡e¿de irérii, Esi,osyr¡i'iid,sonr&¿td,vasenbséniB&rM

EddnadocqlE$prb Fh(¡1d,qre nunca poü¿ s€rs,perioral mortu de b ÉrE (úo*rlj¡i.a de ¡.iiAt ntrR oTRA
gEytosJEaza§ e¡adebrEct sF,oiso§dh4 2 8.f'ec v-ry M:P_plf,?lTPl-.gll-§1 iiinor-qlü:ó;;'b'ndadcon b peúdoen tosArtdhs 166y 2i1UsF h5 pabs pad q¡r.A
lr.l!!¡l fl?1ltza, qpcirrifro*sryÍdes se gpqará . dArt.143 dd Códgolisd d" COvplñl s¡eUuoOm Fdrá r5¿r E{rpor medbs deúüicos ódj6 o de'ordqi; ora
B ieoer&ú. Ü.J La§ iarEa epelfhs anE b te{eEdn. U'ffi F!I9!Y6.!,Y1!P: bdrbgh en Is cdebtadh de sJs o€r¡iñ;s y Fesadh de seoins;irdtcido h ebediiin
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